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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas mdquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtQ. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el ori bendio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funéigé a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una-pedora sustancial sobre lo ante

riormente conocido. ' S nt.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base 2l ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe qggépde—
rarse, que la invencién a que se refiere la presenté.ﬁeho-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
técién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una ne-
jora éfectiva Yy precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noyiembre de 1.935).
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La presente invencidn, ségﬁn se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un dis-
positivo de desengrane automitico para motores de arranque,
especialmente concebido para su aplicacidén en motores de -
arranque neuméticos.

El dispositivo de la invencidn tiene especial
utilidad en el caso de que por neglicencia del operador, -
por una averia o por cualquier otro motivo, el pulsador que
comanda el funcionamiento de los medios de desplazamiento
del bendix para su engrane con la corons y'el arranque del
motor, no recupera su posicién primitiva una vez que ha si-
do arrancado el motor de combustidn, continuando por tanto
activado con los problemas que ello ocasiona.

Mediante el dispositivo de 1la invenci6n,.:e.e
asegura el retroceso del pifion respecto a la corona, asi

como también el paro de los rotores de arranque. . °°:

El dispositivo de arranque que nos ocupa, es-

t4 determinado por un cuerpo intercalado entre la vdlvula

del pulsador y la vdlvula de mando distribuidora de ,(la.pre-

gién de aire hacia el bendix, teniendo dicho cuerpo tnes cé

maras en alineacidn y en las cuales alternan correspbﬁdien—

tes émbolos. Las citadas tres cémaras las denominarehds en
lo que sigue como cémara principal, cdmara secundaria y cé-
mara auxiliar. La cémara principal comunica con el conducto
de salida de la védlvula de pulsador y cuyo émbolo cierra o
permite el paso del aire a la vAlvula distribuidora de man-
do para la rotacidén del arranque y el avance de su pifién.
el émbolo de la cémara principal es gemelo respecto al émbo
lo de la cémara secundaria, estando dicha cémara secundaria

comunicada con el conducto de la vélvula de mando y con un
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condqcpo de descarga susceptible de obturacidn por el émbo-
lo correspondiente. La cémara auxiliar queda comunicada con
el conducto de descafga de la cémara secundaria y con un -
conducto de descarga radial; accediendo a esta cémara tam-
bién el conducto proveniente de la cémara de la véAlvula de
escape del arranque, encargada esta 41tima de permitir el =
paso del aire para el accionamiento de los rotores que ori-
ginan la puesta en marcha del motor.

La vAlvula del pulsador recibe el aire a pre-
sién a través de la vAlvula distribuidora de mando, quedando
la vdlvula de pulsador conectada & la cémara principal del
cuerpo.

Al accionar el pulsador,el aire a presibn es
conducido a la vélvula distribuidora de mando, abriéhdpse
esta y derivéndose el aire a presién para hacer avanzar
el piiién de ataque hacia la corona. i:;;

Simulténeamente al desplazamiento del pifién
de ataque, el aire se deriva hacia la recémara de la vélwvu-

la de escape del arranque, abriéndose para accionar .les ro-

tores del motor de arranque. La apertura de esta vAlyula de

escape conlleva a la comunicacidén de su recémara coq.la.cé—
mara auxiliar del cuerpo, y comandéndose, a través dé:lgs
émbolos de las cAmaras auxiliar, secundaria y prineipal, la
descarga de la presidn existente en la recémara para que su
vAlvula cierre el paso del aire de impulsibén a los rotores
del arranque, y se desplace la vdlvula distribuidora de men
do en el sentido de interferir el paso del aire a presibn
que mantenia desplazado el pifibn de ataque, con lo que este
retrocede desengranfndose respecto a la corona, a pesar de

permanecer accionado el pulsador de accionamiento manual.
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Para ayudar a una mejor comprensién de esta
memoria descriptiva y formando parte integrante de la misma,
se acompadia una hoja de dibujos en la que, con carfcter -
ilustrativo y no limitativo y en su figura {dnica ée ha re-
presentado una vista esquemltica y seccionada del dispositi
vo de desengrane automltico objeto de la invencién.

Haciendo referencia a la numeracidn indicada
en la figura anteriormente comentada, vemos como la vdlvula
2 de pulsador 3 queda comunicada con la vélvula distribuidp
ra de mando 4 y esta a través del conducto 25 con la tobera
de admisién 24 del motor de arranque. La vilvula 2 envia el
aire a presidén a través del conducto 1l al cuerpo 1l en el
que se situan las cémaras principal 5, secundaria 6 y auxi-
liar 7. la cémara principal 5 comunica con 1la vilvuii'aé mai
do 4 mediente el conduycto 14 y desplazar su émbolo para es-
tablecer comunicacién entre el conducto de entrada 2};& el

de salida 26 para hacer avanzar al piiién 15 hacia la corona
1l6.

Cuando la.vAlvula de escape 23 del motor de

arranque queda abierta, se determina el accionamiento-de . -
los rotores que producen la puesta en marcha del mo@éE;:La
apertura de esta vAlvula de escape 23 tiene lugar cd;ﬁda el
aire a presifn gue comanda el desplazamiento del piifién de
ataque 15, es desviado por el conducto 27 hacia la recémara
22, desplazédndose por efecto de la presidm su émbolo.

El émbolo de la vAlvula de escape 23, en la
carrera de apertura de esta, descubre el conducto 21 comuni
cado con la cémara auxiliar 7, provocando el desplazamiento
de su émbolo 10. El véstago 19 de este émbolo 10, empuja al

émbolo 9 que alterna en la cémara secundaria 6, desplazéndo
i
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se de su asiento, a la vez que también se desplaza el émbo-
lo 8 de la cémara principal al estar interrelacionados por
un véstago comfin 17. La cémara auxiliar 7, cuenta con un -
conducto radial 20 de déscarga, susceptible de obturaciébn
por el émbolo 10; la cémara secundaria 6, también cﬁenta -
con un conduéto radial de descarga 18, estando a su vez co=-
municadas estas cémaras.

Cuando se acciona el pulsador 3, el émbolo 8
de la cémara principal 5 que se encuentra presionado por el
resorte 12, deja libre circulacién al aire a través del pa-
so central 13, para ser conducido hacia la vélvula de mando
4 por el conducto 14, para abrir dicha vilvula.

Cuando el aire & nresibén procedente de la re-
cémarse 22 es desviado por el'conducto 21 hacia la c&h&ﬁa
auxiliar 7, se desplaza el émbolo 10 y se descubre el con-
ducto radial de descarga 20, a la vez que también qﬁéﬁé des
cubierto el de descarga 18 de la cémara secundaria 6\bor -
desplazarse el émbolo 9 de su asiento a efectos del empuje
del véstago 19 del pistén 10. La descarga a través de}l'-con-

ducto 20, elimina la presidén en el conducto 21 y en <de-re-
cémara 22, con lo que la vdlvula de escape 23 retroq'e.d:';. y
cierra el paso de la tobera de admisién %ﬁ, paréndoéé.ibs
rotores del arranque. La descarga a través del conducto‘}a,
elimina 1a.pres%§h en el conducto 14 y corta la comunica;;j
cibén entre 1osf§onductos 25 y 26, con lo que retrocede el
pifién 15, desééranéndose respecto a la corona 16, todo ello
a pesar de permanecer accionado el pulsador 3 de la vélvula
de accionamiento manual 2, constituyendo esto la finalidad

de la invenciébn.
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
que antecede, e8 preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeifias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de 1a’descri2,
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar & una realidad préctica
e industrializable, nadie podréd apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificacionéé?spre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de laiﬁiétec—
cién del objetn patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de, pbtubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 x:é%pas.

Establecido el concepto expresado, en cuango:gila
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada:°§e're-
dacta a continuacidn la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el iltimo pArrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades gque se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resfimen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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12 .- "DISPOSITIVO DE DESENGRANE AUTOMATICO PARA MO
TORES DE ARRANQUE", caracterizado esencialmente porque esté
constituido pPor un cuerpo que, intercalado entre la valvula
del pulsador y la valvula de mando, determina tres clmaras
alineadas, en el interior de las cuales son desplazables
otros tantos émbolos, estando la cémara principal comunica-
da con el conducto de salida de la vélvula del pulsador y
su émbolo es empujado pof un“resorte hacia una posicién se-
parada respecto & un paso central que se comunica con el con
ducto que, a través de la vélvula de mando, determina la rg
tacidén del arranque y el avance de su pifién para ser engra
nado con la:corona del motor; con la particularidad de que
el émbolo de la cémgra principal es gemelo respecto dLég@g ‘
lo de la chmara secundaria, estando dicha cémara Secund;:
ria comunicada con el conducto de la valvula de mando:mr.
con un conducto de descarga que es obturado por el émﬁgié
mediante la accidn del resorte previsto en la chmara pri?-
cipal; habiéndose previsto en el émbolo de la chmara éﬁ¥ir
liar un vhstago dirigido hacia el émbolo de la clmara ;é%'

cundaria, estando aquella cémera auxiliar comunicada cbh 'el

conducto de descarga de la chmara secundaria, con un doh-'
ducto de descarga radial y con un conducto proveniente de
la clmara de la vAlvula de escape del arranque;

22,- Se reivindica por ltimo como objeto sobre el
que ha de receer el Modelo de Utilidad que se solicita: =
"DISPOSITIVO DE DESENGRANE AUTOMATICO PARA MOTORES DE ARRAN
QUE".
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Todo ello tal y como queda descrito y reivindicado

"en la presente memoria descriptiva que consta de nueve

i

| pagines mecanografiadas y dibujos adjuntos.

|

Madrid, 7 Mavo de 1985
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